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PODER lEGISlATIVO 

· PROVINCIA DE TIERRA DE~ FUEGO, 
ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR 

REPÚBLICA ARGENTINA 

lEGISLAIORES 

PERIODO LEGISLATIVO: 2020 

DICTAMEN EN COMISIÓN Nº 5 EN MAYORÍA SOBRE ASUNTO 

20/20 ( BLOQUE U.C.R. PROYECTO DE LEY ADHIRIENDO A 

LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO A LA LEY NACIONAL 

Nº 27.517, MEDIANTE EL CUAL SE DISPUSO LOS 18 DE 

FEBRERO DE CADA AÑO" DÍA NACIONAL DE SÍNDROME DE 

ASPERGER), ACONSEJANDO SU SANCIÓN. 
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Provincia de Tierra del Fuego, 
i\ntúrtida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
PODER LEGISLATIVO 

PODER LEGISLATIVO 
SECRETAR[A LE GISLATIVA 

O 2 JUL 2020 
MESA DE ~TRADA 

• A2- ~ ~'1' ~ 
N ............. 1-ls ......... ..... FIRMA: .... ... ...... . 

DICTAMEN DE COMISIÓN Nº 5 

EN MAYORIA 

CAMARA LEGISLATIVA: 

La Comisión Nº 5 de Acción Social. Familia y Minoridad. 

Salud Pública. Deportes y Recreación. Vivienda. Tierras Fiscales. Asistencia. 

Previsión Social y Trabajo, ha considerado el Asunto 020/20 BLOQUE U.C.R. Proy. 

de Ley adhiriendo a la Provincia de Tierra de Fuego a la Ley Nacional N° 27.517 

mediante la cual se dispuso los 18 de Febrero de cada año el "Día Nacional de 

Síndrome de Asperger".(Com. 5), y en mayoría, por las razones expuestas en el 

informe que se acompaña y las que dará el miembro informante, aconseja su 

sanción.-

Legisladora U.C.R. 
PODER LEGISLATIVO 

SALA DE COMISIÓN, 01 DE JULIO DE 2020 

J~~ARO~ 
L~ISLADOR PROVINCIAL 

BLOQUE FORJA 

"Las Islas Malvinas, Gcorgias y Sandwich de\ Sur, son y serán Arg~nún~\~" 
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Provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
PODER LEGISLATIVO 

SEÑOR PRESIDENTE: 

FUNDAMENTOS 

Los fundamentos serán expuestos en Cámara por el miembro informante. 

SALA DE COMISIÓN, 01 DE JULIO DE 2020.-
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"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentina~;" 
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S/Asunto 020/20 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DELFUEGO, 

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR 

SANCIONA CON FUERZA DE LEY 

Artículo 1°.- lnstitúyase que cada 18 de febrero se promueva la concientización de 

todas las medidas de inclusión, tolerancia y respeto a las personas con Síndrome de 

Asperger en correspondencia con la Ley nacional 27.517. 

Articulo 2º.- El Poder Ejecutivo determinará la autoridad de aplicación de la presente 

Ley. 

Articulo 3º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

DANIEL RIVAROU : 
LEGISLADOR PROVlrJCI : . 

BLOQUE FORJA 
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